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CÓDIGO PENAL MEXICANO. 

CAPITULO III. 

Personas eh1.lmen&e nspouublea. 

ARTÍCULO 326. 

1 . "]mente responsable de un hecho 
A di Puede dec arar c1v1 

na e se . enal si no se prueba: que 11 

ú omiJ;ion contranos á una l~ydp ech'o causó por si mismo ó por 
. na· que sm er 

usur?6 unat ~os~:i:s ó. perjuicios al demandante; ó que, pudiellllt :;~~;º: :;, responsable, se causaron por persona que estalll 

. bajo su autoridad. 

,\mÍCULO 327 • 

·¡¡ e ala-una de las condiciones del art!ealt 
Siempre que se ven qu " bilid d civil sea 111' 

. . . á el demandado en responsa a , 
antcnor, mcurnr bil" dad criminal ó que se le 
se le absuelva de toda responsa 1 

dene. 1 tá comprendidos no solamente los reos plil-
En esta reg a es n h "d ú 

. l de un duelo si este se verifica y resultan en as 

:::i:'. si~o tambi;n losei:~:::: 1:s:J::;a;:::::1
1:::b& 

ni los CJrnJanos que con 

. 'st.ado de], Código penal, art. 268. Como~ 
326. Conco1•dancias.-Yu:a~u [E "t endo las p'alabras "si no se prueba 

ticulo 326 del Código del Distr~to, sll.Stl n! " 
· b de estas circunstancias. 

"si no se prue a una . 1 rt 268 Igual al anterior. 
Campeche [ Estado de L Código 1>00ª ' ª 0•

27 
Á adíe 80 puede declarar ci 

d d ] CódiO'O penal art. "' . n . 
México [ Esta o e , º . . , clidos en una ley penal¡ s1 no se. 

bl d hecho ú om1s1on compren . d ' 'to 6 
te responsa e e un . . 6 ue sin derecho, y cometiendo un e11 
ba: que usurp6 una ~osa aJena,melo de oh·o, daños 6 perjuicios al deroan 
delito causó por sí mismo ó por bl a.usaron por persona que esta.ha br¡jt 
que pudiendo impedirlos el responsa e, se.e, 

autoridad. . [Estado de], Código penal, urt. 269. Puede 
327. Concordancias.-Yucatan se le absuelva de toda respo 

rarse la responsabidad ·civil de ~lg~n~{ ª:;~~: será. tambie~ civilmente, 
criminal; pero el responsable cr~mna mal rt 269 Igual á. Yucatan. 

Campeche [ Estado de], Códlgo pen ' a . . 

LIBRO SEGUNDO.-CAP. nr, ART8. 328 Y 329. 231 

ARTÍCULO 328. 

Se exceptúan de lo prevenido en la primera parte del articulo 
que precede, los que infrinjan el art. 1? de este Código; los cua
les no incurren en responsabilidad civil. 

AR'rÍCuLO 329. 

Con arreglo á los artículos 326 y 327, tiene responsabilidad ci
ril y no criminal, por hechos ú omisiones ajenos: 

lféxico ( Esta.do de)1 Código penal, art. 228. Siempre gue se verifique alguna de 
Jae C:ndiciones del artículo anterior, incurrirá en responsabilidad civil el demandado, 
con tal de que el hecho ú omision en que se funde dicha responsabilidad provenga de 
blito 6 cuasi delito del acll.Elado. 

, En esta. regla están comprendidos, no solamente los reos principales de un duelo, 
■ éste se verifica, y resultan heridas ú homicidio, sino tambien los padrinos 6 testi
gos¡ pero no los médicos ni los cirujanos que exclusivamente cou el carácter de taleliil 
IRBWl.al.combate. 

:fZS. Conrordancias.-Yucatan (Estado de), Código penal, art. 270. Los que in-
frinjao el artículo primero de este Código, no incurrirán en responsabilidad civil. 

Campeche (Estado de), Código penal, art. 270. Igual al anterior. 
329 . .Motit:os.-Partida 7~,-tít. 101 l. 10~ ; Ley de 5 de Enero de 1857, art. 16. 
AJ tratar de las personas civilmente responsables, se examinó si lo sonó no los que 

eam un daño hallándose en estado de enajenaciou mental, y los menores que obran 
in discernio:dento. Los que sostienen que son il'responsables, se fundan: en gue aque
lloe obran sin dolo y sin culpa, pues no tienen voluntad ni conocimiento de lo que ha
aen. Sin embargo de esto1 la Comision ha seguido la opinion contra.ria, como se hizo 
en el Código penal español y en Ja ley mexicana de 5 de Enero de 1857: porque le 
pareci(i injusto que se quede reducido á la miseria el que sin culpa suya sufrió un gra
•e daño, tan solo porque el que se lo causó no supo lo que hacia, cuando este puede 
llp81'8l'lo fácilmente. Supongamos que un demente 6 un menor que poseen inmensas 
riqnezas, destruyen todo lo que forma el pequeño patrimonio de un infeliz, y que fa 
nparac:ion de ese daño es de ninguna importancia para el que lo causó, y de suma 
ftleendencia para el perjudicado. ¿Habrá quien no esté por la indemuizacionf 

Pero como se darán otros muchos casos en gue, de tener que hacerla podria venir 
l&roina del que inculpablemente caus6 el daño, y esto tampoco seria justo¡ la Comí .. 
lion. establece el beneficio de competencia, como lo hacen la ldy mexicana y el C6di
gocitados, para evitar todo inconveniente. 

c,,.,,,,¡.ncias.-ID.dalgo (Estado de), Código penal, art. 324. Como el art. 329 
'1 C6digo del Distrito, sustituyendo respectivamente las citas "326 y 327," "330 y 
al331, 11 "33311 por "321 y 322" _ . . . "325 y al 326," "328. 11 

Guanajuato (Estado de )1 Código penal, art. 30. La exencion de m1pons.a.bilidQJ. 
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I. El padre, la madre y los demas ascendientes, por los d~ 
dientes que se hallen bajo su patria potestad, en su complliiá J 
á su inmediato cuidado; exceptuando los casos en que, por'lla 
hechos ú omisiones de estos, sean responsables sus maestros, la 
directores de escuelas de artes ú oficios en que estén recibi-. 
instruccion, 6 los amos que los tengan á su servicio, con arrep 
á la fraccion IIl de este articulo, al 330 y al 331: 

criminal de qne hablan las frscciones I, ll, VI, y IX1 del artículo 19, no co~~ 
]a de la responsabilidad ch·il, la cual se hará efectiva conforme á las prescnpcYa; 

siguientes: d te 
I. Las personas que tengan bajo su. guarda legal á los locos 6 emen. s, son_ ne,, 

ponaables civilmente con sus propios bienes por los hechos que ~quell~s eJetUten_, ti, 
vo que justifiquen no haber habido por su parte, culpa ni neghgenc1~. No babi.
guardador legal ó careciendo de bienes, responderá con los suyos el mlSmO loco t• 
mente, salvo el beneficio de competencia conforme á. derecho.. . . 

II. El menor cubrirá la responsabilidad civil con sus propios bienesi Y 111 
careit, 

~ de ellos se hará efectiva en los de sus p:ulres 6 guardadores, á menos que• 
prueben no haber tenido por su parte culpa ni negligencia. En ambos c:isos •• 

beneficio de competencia. 
ID. En el en.so de la fraccion VI, -son responsables lns personas en cuyo faYWlt 

haya precavido el mnl, á. proporcion del beneficio que hubie":_11 reportado. L08 trlt 
na.les oyendo á los intere~ados y peritos correspondientes senalar_án ln cuot~ P"P' 
cional que deberán sntilifacer. Cuando no sean equitati~ament~ asigna.bleti, Dt IUI,.. 

aproximacion, las personas responsables 6 sus cuotas rePópecti~•as; 6 la 1:?ºn~ 
dad deba ser extensiva al todo 6 la mayor parte de una poblnc1on 6 del :f:t<ta.do. ~• 
todo caso siempre que el daño ec hubiere causado con internncion de una nutaríli 
ee hará la indemnizaciou en la forma que establezcan fas leyes. 

IV. I.a re1-ponsabilid.ad en el caso de la. fraccion IX gravita sobre el que caalll 

~~ di-
V. Se hará efectiva. ta.mbien la rcp;ponsabilidad civil cunndo en los Cru!OS e u .. 

ciones JU, IV y V, apareciese exceso en el medio 6 modo de la. defene~. • 
Yuc>l::n ( Esbdo de) Código penal, arl. 271. Como el 329 del Código del Dillli 

to, tmstituyendo las cit~ "3'.?6 y 3'27" ":i.l. 330 y al 331, '' "333" por u2~ Y 26:" ·•• 
"al 272 y al 2i3" .... "275/1 y adicionando la fraccion 4ª en loa términos Bigmlt" 
tes: 11La mujer nunca será re!lponsalile por su marido. . 

Campeche ( Est~do de), Código penal, art. 271. Igual al anterior.. . 
Morelo, (Estado de), Código penal, arl. 258. Como el 329 del Có~go de! OilllllÍ, 

1Us11uyendo las cit!ls "3'.:!6 y 327, '' "330 y al 331," "333" por "255 Y 256" •••• 
"259 y 260" .... 11 262." . 

México ( E,tado de), Código penal, arl. 232. Con arreglo i los articulo• 2277. 
tienen responsabilidad civil y no crimi1l!ll1 por hechos ú omision~s ajenos: 

I. El padre, la madre y los demas ascendientes por los descendientes que ae ... 
bajo su pátria potestad, en su compañía y á su inmediato cuidado, e:xceptnuit 
caaos en que por los hechos ú omisiones de estos, sean reaponsables sus ~ 

' d . ....w._6..-
los directores de escuelas de artes ú oficios en que estén recibien o wtru~ 

.LlBBO SEGU1m0.-CAP. UI1 ART. 329. 233 

n. Los tutores, por los hechos ú omisiones de los locos 6 me
nores que se hallen bajo su autoridad y vivan con ellos; pero ha
cihidose respecto de los menores, las excepciones mencionadas en 
la fraccion que precede: 

m. Los maestros ó directores de escuelas, 6 de talleres de ar
l!il ú oficios, que reciben en sus establecimientos discípulos 6 
aprendices menores de diez y ocho años; responderán por estos, 

aDOI que los tengan á su servicio, con arreglo tí Ja fraccion III de este artícu1o, al 
19y!lro; 

Il. Los curadores y tutores por los hechos ú omisiones de los locos 6 menores qne 
• hallen bajo su autoridad, y vivan con ellos¡ pero haciéndose respecto de ]os meno-
1'18, lu exet>pciones mencionadas en 1a frnccion que precede¡ 

m. Los maestros 6 directores de escuelas, 6 de talleres de artes ú oficios, que re
tiben en tll.lM establecimientos discípulos 6 aprendices menores de diez y ocho años 
MpODderán por éstos siempre que sus hechos ú omisiones se verifiquen durante eÍ 
tiempo en que se hallen bajo el cuidado de aquellos. 

1M tres frncciones que preceden tienen 1a limitncion que expresa e} articulo 234. 
IV. El marido l!('rá rcspon.1!.'.1.hle por eu mujer, únicamente cuando el demandante 

praebe dos COl!as: 

1~ Que ti marido tu,·o prévio conocimiento de que su mujer babia resuelto come-
•el delito de que se trate, 6 que la vi6 cometerlo¡ · 

P. Que tuvo p~~ihilid~d-actual de impedirlo, ó que si no la tuvo, provino de culpa suya. 
L& respi1!18:lb1hdad ~ml de las pe~onas de que hablan los artículos 229 y 230 no 

~' aqudh, poi' qmenes la contraen¡ y el perjudica.do po1lrá exigir]a en los tér
- quo establecea los artículos del capitulo siguiente. 

~eramiz ( Estado de), Código penal, art. 47. E1-tá11 obligados á responder de la.a 
monee d9 otros, cuando no pcdiCrcn haber tomado para evitarlo las providencias 
1"

0
~ 0 en sus faculta.des, conforme nl artículo 1652 del Código civil, los siguientes: 

l. _El_pad.1·:, aliue]o 6 bisabuelo, re11pecto de los liijos,. nietos 6 biznietos, menorea 
ineintmn :mos, que ttmgan bajo su patria potestad y en su compañía. 
'-' Los tutores Y curadores de los menort'S de veintiun años que tenzan igualmen

le•~ compañía. Y á su inmediato cuidado. Si ln tutela 6 curatela set, desempeiiare 
pGl'llljer, se obserrará rei.pecto á ella la fraccion 8~ de 1.>ste a.nfoufo. 
~ ji•Ít.'! de colcgi~ Y otras c:'.Ll:as de enseñanza, por Jos delitos que cometan loa· 

t'O las home 6 tiempo en que estén á su cuidado, en el mismo colegio 6 ca
ade enseüanza. 

:, ~ admini!:!trndores de fábricas, los maestros de taller, respecto de ios emplea
. oficiales, artesanos Y aprendices en las mismas circunstancias relacionadas en el 

lllelllbro anterior. ' 

~,
1
Los_ obligados á. guardar In. persona que esté en estado de demencia ó delirio, 

PDl'P. daño que esta cause por fült.a del debido cuidado y vigilancia. 
•~Los amos r~specto de BU$ criados domésticos, por los delitos que estos cometan 
~ .;:::s, ~ud1endo haberlos evitado. 
~ ha . mandos respecto de sus mujeres, por loa delitoa que e4!ta8 cometan en eu 
--. hiendo podido evitarl011. 

30 

• 
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siempre que sus hechos ú omisiones se verifiquen durante el tiea
po que se hallen bajo el cuidado de aquellos. . . . 

Las tres fracciones que preceden tienen la lumtac10n que e¡. 

presa el articulo 333. , . 
IV. El marido será responsable por su mujer, úmcamente cuaa-

do el demandante pruebe dos cosas: 

1
~ Que el marido tuvo previo conocimiento de que su muja 

8? Las mndres que por muerte, ausencia 6 separacion del mnrido_, tengan bajo a 
inmediata autoridad á sus hijos, eolo serán rei.lponsables por los d~litos que esto&• 
metan cuando sean impúberos y hubieren podirlo evitarlos .. 

9? Los m~soneros, fondisUI.S y cu:tle¡;quiern. otros que l'CC~ban hu_éí-pedL'S! resp<lllll
rán de los delitos que en su cMa 6 establecimiento cometan sus cnadosi 1nemp~ .. 
no acrediten haber tomado antes de acomodarlos, informes vertl~deramente satiá 
torios sobre su buena conducta y haber empleado todoa loo medios que l'~2.b1n ia 

arbitrio para evitar la perpetracion del delito. . ~ _ 
10. Los mismos fondistas, mesoneros y dernas que reciban bu~t.pedt::1:1, re~poo~ 

mancomunadamente con el huésped que reciban en su casa, de_l~ re!mlt~ pee• 
rías del delito que este cometiero en el meson, fonda~ establec1m1ento1 siempre" 

hayan omitido cumplir las leyee y reglamentos de pohcfa. 
11. Los fiadores respecto de la peraona que hayan fiado, con arreglo á lae ooal 

ciotl.es y circunstancias de la fianza. . 
A.rt. 48. La responsabilidad de }as personas de que hablo. el articulo ~tenor,• 

será criminal, Pino en los casos en que se pruebe que f~eron autores, cómplices, ll1i, 
liad~res 6 fautores del delito. Unicamente estarán obligados á responder por el ne 
cimiento de daño, por la restitucion do objetos hurtados, y ~or 1~ co_stas Y .penu,.
cuniarias causadas 6 correspondientes al delito, en los tém>:mos 111gw~ntes · 

l'? La responsabilitlad será subsidio.ria, en defecto de bienes proptos Y~ 

del delincuente. . . 
2'? Los padres, abuelos y bisabu~los solo responderán basta laca~tidad q~~ 4'" 

ta lo. porcion lrgitima de bienes que deba coJTeflpondcr por. heroncia á. .su hiJO, :1 
6 biznieto. Lo mismo sucederá cou b madre que tu,iere baJO ~u autoridad á •• 
jos impúberos de que se habla en el miembro 8~ del nrúculo citad~. . • 

3? Los tut:res, curadores, jt>fes de colegio ú otras crums de ensenanz~, ad~ 
dores de fábricas, maestros do taller, amos do casa, mesoneros, fontüstss Y , 
quo reciban huéspedes, responderán por lo que falte ó_<'n cu~to no alcnnc~n loe: 
de los menores, :ilumnos, artesanoe-, oficiales, aprond.icee-, cr1ad~s domée-t_

1
~

0
• 6 6flt 

casas de hospedaje y huéspedes regponBa.bles, como reos, cómplices, auxihatei 

\ores del delito que se pen:Jgue. . 1 lial 
4c:, Los guardadores del demente 6 delirante respofülerán por mitad con 

09 

del que padece delirio 6 demencia.. . u.·• 
5~ Los maridos respecto de sus mujeres, reP.poudertí.n con ~os bienes _d~ e J.-

811 d1::fecto 6 no alcanzando estos
1 

eon la mitad de los gan11,nci~les adqm~doedel 
entonces¡ y no habiendo estos 6 no siendo bastantes, con los bienes pr,.)plOfl 11!' 

rido. · · o.l • 
Art. 50. Son responB:1bles civilmente, aunq,ue no lo ae~n en lo cr1mm · 

tmno SEGU?fDO,-CAP. m, A.RT8. 329 Y 330. 235 

)Jabia resuelto cometer el delito de que se trate, 6 que la vió co-

111eterlo: 
~ Qae tuvo posibilidad actual de impedirlo, 6 que si no la tu-

vo, provino de culpa suya. , 

AATÍCULO 330. 

Para qae con arreglo á los artículos 326 y 327 sean responsa
bles los amos por sus dependientes y criados, es condicion precisa: 
'11e los hechos ú omisiones de estos que dan lugar á la responsa
bilidad, se verifiquen en el servicio á que han sido destinados. 

1! Los comprendidos en la primera parte llel a.rtfonlo 3'2. 
~ Los menores de dfoz años y medio de que habla el artículo 3:J, cou los bienes 
~ lee rorrespondan, y en su defücto, sus padres, tutores, abuelos 6 personas encar
pdu de i::u cuidado en los ténninos prc\'enidos en el nrtícufo 4i. 

31? Los mayores de diez nños y medio1 pero menores de diez y siete, á que se rc
áre el articulo 34, y con sus bienes, y en su defecto, sus ascmdieutes 6 pe'rSOnas en
cargadas de su cuidado, conformo al mencionado artículo 47. , 

4! El que aunque haya obrado en defensa de i;u per@Ona 6 derecho, 6 del de eus 
paril!'Dtes consanguíneos 6 afines, de que se habln. en el artículo 37, 6 en h de un ex
nno, que se refiere el 38, eo baya excedido en el medio 6 modo de la defensa.. 

5! En el caso del artículo :ID, son ci~ilmente respon&ables )1\8 personas en cuyo 
lmr se haya precavido el mal, á proporcion del beneficio que hubieren reportado. 
UII vibunales, oyendo á los interesad.os y peritos correRpomlientes, SPñalará.n la cuo
ta proporcional que deberán satisfacer. 

Cuando no sean equitativamente asignables ni aun por aproximacion las personaa 
ftl(IOmahles 6 sus cuotns respectivas, 6 la rei.ponsabilida.d deba ser extensiva al to
lo U la mayor parte de una poblacion 6 del Estado, y en todo caso aiempre que el 
año ae hubiere caru:ado con interrencion de una autoridad, S(> ha.ni la indemnizacion 
en la bma que establezcan las leyes. 

6'? leo asimismo responsables civilmente las personas de que habla el articulo (0, 
7luret'eridas en el 41, siempre que se hayan excedido en los medios ó modos de 
olnr, en el cumplimiento del deber 6 en el ejercicio de un derecho, autoridad, oficio 
6eugo, 

DI. Conconiancitu.-Hidalgo (Estado de), Código penal, nrt. 325. Como el 330 
-' Código del Di!=trito, sustituyendo las citas "326 y·m 11 por "321 y 322. 11 

Yacatan (Estndo de), Código penal, nrt. 272. Como el 330 del Código del Distri
'°, 11l8titnyendo la cita "3'26 y 327" por "268 y 269. ·'1 

C11Dpecbe (Estado de), C6digo pena1, art. 272. Igual al anterior. 
loreloa (Estado do), C6digo penal, nrt. 259. Como el 330 del C6digo del Distri

&o, lllStituyendo la cita "326 y 32711 por "255 y 256, 1
1 

México [ Estado de], Código penal, nrt. 229. Para que con arreglo á los artículos 
•teriores se:m respornrn,bles los amos por sus dependientes y criados, es condicion 
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ÁR'FÍCULO 331. 

Con la condicion del artículo anterior son responsables: 
I. Los miembros de una sociedad por los hechos ú om· · 

de los socios gerentes de ella, en los mismos términos que, 
forme al derecho civil 6 al mercantil, sean responsables por 
demas obligaciones que los segundos contraigan. 

Se exceptúa de esta regla á la mujer casada: pues esta, 
6 no sociedad legal ó comunion de bienes, no es responsable 

vilmente por los delitos del marido. 
II. Los dueños de diligencias, coches, carros, literas ú 

carruajes de cualquiera especie, sean para su uso 6 para alq 
los: los dueños 6 encargados de recuas: las compañías de 
de fierro: los administradores y asentistas de correos y de 
los dueños de canoas, botes, barcas y buques de cualquiera 

· cic, armadores de ellos y capitanes: los dueños y los encar 
de ventas, mesones, posadas, ó de cualquiera otra casa de · 
en todo 6 en parte, á recibir constantemente huéspedes por 

precisa
1 

que los hechos ú omisiones de éstos que dan lugar á. la tet!poni:ab ' 
verifiquen en ,1 servicio á. que han sido destinados por aquellos. 

Vero.cruz [Estado de], Código penal., art. 47. Véase en lapartccoi'rei:pon • 

art. 3'29 dPl Código cld Dii:trito. 
331. Concordancias.-Rida1g:o [Estado de], Código penal, art. 326. Con 11 

cion del articulo ~nterior s.on I'i..>Sponsa.bk-s: 
I. Los miembroH de una sociedad, por los hecbos ú omisiones de los 1ocioe 

~es de ella, en los mi~mos tfrminos que, conforme al derecho civil 6 mel'CllDII; 
re~poneablcs por la.<1 dema.'I oblignciones que los segundos contraigan. 

Se exceptúa ({e esta regla á l:l. mujer casada; pues ei;ta1 tenga 6 no FOCi 

6 comunion de bienr~, no es re~pousable civilmente por los delitos del marido. 
·u. Loe <lucilos de di\igl'nciae, cochesi carro!., lit(•r:ls ú otros-1::arruajcs de 

ra especie, sean para. su uso ó para alquilarlos: los dueños 6 encargados de 
las compafifas de caminN1 de fierro: lus administradores 6 asentistas de co 
postas: los dueüos de canoas y botes: los dueiws y los encargados de ventll, 
nes, posadas, ó de. cualquiera. otra casa destinarla á recibir hué~pcdes por paga; 
dueños y encargados de cafés, fondas, baf1os y pensiones de caballos, por b 

ú omisiones de sus dependientes 6 crin.do!.. 
Esta responsabilidad y la de que hablan los artículos precedentcc: ¡,:f' en· 

jo las reglas que expresan los artfouloa que siguen. 

LmRO SEGONDO.-CAP. m, ART. 331. 237 

y los doeJios Y encargados de cafés, fondas, baños, y pensiones 
de caballos, por los hechos ú omisiones de sus dependientes 6 

criados. 
Esta responsabilidad y la de que hablan los dos artículos pre

redentes, se entienden bajo las reglas que expresan los artículos 
que se siguen. 

~ - El Estado por sus f~ncionarios públicos, empleados y de
pendientes; pero su obhgac10n es subsidiaria y se cubrirá deH _ 

do a 
. d . . on 

e m emmzac10nes; 
IV. Los Ayuntamientos con sus fondos, en los mismos térmi

llOB que el Es:11~º, por sus empleados y dependientes, si concur
ren estos reqms1tos: que dichos empleados 6 dependientes ha an 
~do el daño 6 perjuicio en el desempeño de su empico 6 ~es
liDO: que estén ~ombrados y pagados por los Ayuntamientos; y 
~e se bailen ba30 las órdenes de dichas corporaciones d . y puc an 
ier removidos por ellos. · 

IlI. El Estado· por sus funcionarios 6 empleados públicos en sus a t fi 'al 
,.. obl" · '" ¡· • 1 c 011 o 01 ea• 

IQ 1gac1on esut. lDUtada á la cantitlad entrada á sus arcas ó d á ' ..__.....<I ó · . . , p:,ga a sus le-
......,.. ores, gue importe la utilulad que le resulte del b h llio F d t . ec o que caus6 el 

. uera e es os casos, los mismos funcionarios 6 empleados son e 1 . 
-•' t bl - . xc uwva ,, ,--men e responsa es por los dtmos 6 ru>riuicíos que . . ., [V Loe • . , • r- ., ocasionen, 

. mun~c'.p1os y sociedades de beneficenda con sus respectivos fondos r 
lol~ 6 omlBlones de sus funcionarios, empleados y dependiente 1 .' po 
téminoe que el Estado. 

8
, en •ºs m1smo1 

illw,jnato (Estado de), Código penal, nrt. 31. Son tambien responsabl . ¡¡ 
Mde en defecto de los que lo sean criminalmente los posad t be es m. v • .._ arté . . ' eros, a rneros 6 per• 

1119 n al frente de estableClm1entoe semciantes por los del'to . 1'111.'--de u · 'J 
1 s que secometie• 

je p6a. e os, siempre que por su parte intervenga infraccion de loe reglamento. 

lo =i(~stado de), Código penal, art. 260. Como el 331 del Código del Dist. 
.;. 110 e~ o las palabras "los administradores Y asentistas de correos y de r,. 

.. 
~-bño_s de canoas, botes, barcas y buques do cualquiera especie a adpos
-1 capitanes." , rm orea 

-~~:~~ de), Código penal, art. 230. Con la condicion del artículo anterior, 

LLoo · b •deell nuem ros ~e una soci.edad por los hechos ú omllliones de los s6cios gereu-
rtlponaabj en los m1Emos térmmos que, confonne al derecho civil 6 al mercantil sean 

8e ea_ por las demás obligaciones que los segundos contraigan. 
1 

IJ.et>ptua de esta regla á J • ad 6 COIDunion d u· a ~uJer cas a; pul's ésta, tl'nga 6 no sociedad legal 
6Ce. e tenes con su mar1do, no es responsable civilmente por los delitos de 

Il. loa dueiioa de diligen · h • cw, c_oc 88, carros, literas ú otro1:1 carruajes de cualquie-
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.ARTÍCULO 332. 

La responsabilidad civil de las personal! de que hablan lot 
articulos anteriores, no libra á aquellos por quienes la con 
y el perjudicado podrá exigirla en los términos que se dice 

articulos 350 á 355, 
Se exceptúa de esta regla el caso en que el que cause el 

obre á nombre y por 6rden de otro, ejecutando de buena ft 
hecho que no sea criminal en sí, y con ignorancia excusable 
las circunstancias que lo constituyen delito. Entónces no es 
ponsablc el agente para con el perjudicado, ni para con la 

na en cuyo nombre obre. 

ra especie, sean para. su ui;0 6 pn.ra alquilarlos¡ los dueños 6 encargado1:1 de 
· las compafúas de caminos de fierro; los dueños de canoas, ?ote~, barco.e y 

cualquil!t1l especie, armadores de ellos y capitanes j los dueños y los encarga.doa 
tas, me,ones, posadas, ó de cualquiera otm casa de,tinada, en todo ó en p 

cibir constantemente huéspedes por pagl\ ¡ y'los dueños y encarga.dos de cala,: 
das, baños y pensiones do cobollos, por los hechos ú omilliones de ,us de · 

criados. A.rt. 231. En el co.so de que se cause un dnño por los agentes de la adrui • 
enmp\iendo éstos sus respectivos debere•, será oblig,,lo á lo rcspoosabilidad • 
el'lll'io delfstallo en los ténninos que prescriba el C6digo administrati\·o. 

33'2. Motil:oa.-Partida 7~, tH. 15; Ley 6~ 
Conrordancias,-Ridolgo (Estado de), Código penal, art. 3:27. Como el 331 

digo del Distrito, sustituyendo lo.s citas "350 6. 355,, pol' "345 á $0." \ 
Yucatnn (Estado de), Código pena1, nrt. 274. Como el 33'l del Código del 

io, sustituyendo ln..'4 citas 11 350 á. 35,i," por "290 á 295, 
11 

y las 'Palabras 
II 

en 

bre obre" por II por quien obr\'. 
11 

Ca.mpechc (Estado de), Código pennl1 art. 274. Igual al anterior. 
Morelos (Et>tado de), Código penal, art. 261. Como el 332 del C6digodel 

1nislituyendo las citas •1350 á 355" ¡mr ''278 á 2e,1." 
México (Estado de], Código penal, art. 233. Se except(ta de la regla 

en el articulo anterior el caso en que el que cause el dallo obre á nombre y 
de otro, ejecutando de buena. fo un hecho que no een criminal en si, Y con · 
excusable de las circunstancias que lo constituyen delito. Entónces no ea 
el agente para con el perjudicado, ni pare. con la pe~oua en cuyo nombre 

LIBRO SEGU~"DO.-CA.P. lll, A.RTS. 333 T 334 . 

ARTÍCUJ.O 333. 

En los casos de que hablan I f . ' as racc10nes I II III 
culo 329, los padres tutores e d ' Y · del artí-, , ura ores roaest d' 
escuelas 6 talleres, no serán res bl ' ros Y rrectores de . ponsa es cuando ac d't 
loV1eron culpa ni pudieron im d' 1 h re 1 en que no peire echoóla ·· 
nace la responsabilidad. om1s1on de que 

Para calificar si hubo culpa se te d 11 tancias dd hecho ó de la oro· '. 
1
° r, n en cuenta las circuns-

,__ ,s100, as de las pe 
'"'" en este artículo, y las de a 11 . rsonas menciona-que as por quienes responden. 

\ 

ARTÍCULO 334. 

Los dueiios y encargados d t __ , . e ven as roeson 
...... qwera otra casa destinada t d , es, posadas, ó de 
tant.em , en o o ó en part á . . 

ente huéspedes por pa . ' e, recibir cons-
civil en los casos siguientes: ga, no mcurren en responsabilidad 

3Z3. ~011.co-1·d{fncias.-Hidalgo (Estado de . 
¡,¡ ~o del Distrito, su,tituyendo la cita \~~,'go penal, art. 328, Como el 3:J3 

aJuato (Estado de) Código _1 ,., por 
11

326. 
11 

'81uiicul ' pen.ll, art "º v~ y o 32'.J del Código del Distrito. . " . cllSO en la parte correspondiente 

~ (E~tado de), Código penal art ""'~ C llllituyendo Ja,cita fl32!)" por "271. ;, . ,./,l, omo el 333 del C6digo del Distrito 

Clmpech1• ( Estado de), C6di o en ~ , ~ ( Etitado de) Cód' g p al, a.rt. 27ª· Igual al anterior 
lo atilu ' ,go f"'0"1 a,·t 262 C . , ¡endo·lacita "329" por u2:-:~". . omo el 3.13 de-l C6Wgo del D' 1r· 

ll6ú,o [E tad =· " 1 
lo■ s .º de], Código ptann.l, art. 234 En ~ 
"', 1 \a, fracc'.ones I, II y III del artículo 232 l los casos de que lmblan el nrt!cu-
ta -ros y directores de escuela ó tal! ' ' os amos, padres, tutores curnd 

'1t no tu vi Pro 
1 

• crcti, no serán re<J.po bl ' o-
.... bilid 1 n cu pa, ni pudieron impedir el h I ó j nsa . e• cuando ocredi-

Pm. o,l' ac. ecio • om,s1on de que nace la 

L • • ificar 11-i hubo culpa se tendr' • GDUlion I rl ' i.l-R en cuenta las · .,._ ' :ta e los personos mendonsdas Cll'Cunstanoiaa del hecho ó de 
..,. responden. en c1:1te artículo, y las de aque11as 
.,., Concor,i., . por 

ii!Código ncw.1.-Ilidalgo (Estado de) . 
YIICatan (dEel Distrito, sustituyendo ]a cita :,:~1go p~nal, art. 329. Como el 334 

atado de) Códi al por 331." • 
~••tlo la, palabr:.s " ve~~~~~.:::; :;

6
· Co'."o el 

334 
del Código del Distrito 

peche (Est!ldo de) C6d" , y suat1tuyenclolacita "336" un,,, , 
. ' igo penal, a.rt. 276. Igual al ante • por "''8.1' nor. 
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l. Cuando acrediten que el daño provino de caso fortuito, 6 
que sin culpa suya, 6 de sus dependientes 6 criados, se caUBÓ l 
mano armada, 6 por otra fuerza mayor que no pudieron resistir: 

TI. Cuando se trate de efectos que se queden fuera del eall, 

blecimiento: m. Cuando se trate de diuero, alhajas preciosas, billetes 
banco, ú otros valores que el pasajero lleve consigo, y que 11!! 
sean de los que prudentemente deban formar su equipaje de 
mino, ni sean necesarios para sus gastos, atendida su posicion 
cial, el objeto del viaje y demas circunstancias; á no ser que 
ga entrega material y pormenorizada de esos valores, para su 
todia, al encargado del establecimiento, y que este le expida 

del asiento de que habla el articulo 336; 
IV. Cuando el daño se cause á un pasajero por otro pasa 

6 por persona que no sea del servicio del establecimiento, si 
tuviere culpa el encargado de este ni sus dependientes 6 c · 
6 si la hubiere de parte del que sufrió el perjuicio. 

.ARTÍCULO 335. 

Las personas que en los mesones, posadas 6 casas de hu 
des vivan de pié, y no como pasajeros; se sujetarán á lo p 
nido en la fraccion ill del articulo que precede, con la sola 
tacion de que, respecto del numerario, podrán tener en sus 
sentos la cantidad que les sea absolutamente necesaria para 

gastos de un mes. 

J,lorelos ( Estado de), Código penal, art. 26.1. Como el 334 del Código d,I 

lo, sustituyendo la cita 11 336" por "265." 
México (Estado de), C6d.igo penal, a:rt. 235. Como el 334 del Código del ' 

eustituyendo la cita "336" por "237." 
335. Concordancia1.-Yucatan (Estado de), C6digo penal, art. m. Como ti 

del Código del Distrito, suprimiendo la palabra "meuoret1," y sustituyeudo '

labTt\13 "vivan de pi6" por" permanentemente. u 
Campeche (E,tado de}, Código penal, art. m. Igual á Yucat:in. 
)léxico (IM•do de), Código penal, arl. 236. Como el 335 del Código d,1 ' 

Lmno SEammo -CAP ' · llI1 ARTS. 336 y 337. 241 

ABTícrLo 336. 

En Lis ventas, mesones pos d 
lle 1 

'.aasycasasdeh' 
varse un ibro de re!ristro . Mspedes, deberá 

alhajas y <lemas efecto~ q. ue :: ;ute· se asrnnte: el dinero, valores 

d d 
n le"Uen para 1 

encarga os e dichos establ . . 0 su custodia á los 

1 
. ecllDlentos co . 

que es fiJen sus dueüos , t • .. ' n expres10n del valor 
.., , s1 es os qms1eren fi' 1 
., Y estuvieren conformes a 

11 
oar o. Si lo hicieren 

to que os se exp á , y responderán por dicho re . , . resar esto en el asien-
dad sobre élt 6 de que no se Pfi. c1lo; pero cu caso de disconfo1mi-

. O e, a respon bilid 
plffiO que despues señale el • sa ad será sobre el 

Del asiento su'sodicho se d~::o º!endo el juicio de peritos. 
pootados. prn al dueño de los objetos de-

ARTÍCULO 337. 

1-0 dispuesto en las fracciones I ill 
el que precede, es aplicable ,. t d, 1 y IV del artículo 334 y en 
de hb aoososem • que a la la fraccion II d I t· presanos de trasportes 

La bli · e ª1 iculo 331 
o gacwn de llevar el lib d . . 

ticulo 336 ro e registro d , no comprende á los d • d e que habla el ar-
dentzo de las ciudades· mas no uenos e coches de alquiler para 
sabilidad civil en que incurran. por esto se librarán de la respon-

336. c.,,,,,¡ancia, -Y d,I Códig. iel n· . . ucatan (Estado de) Códi 

e 
11:!tnto supr · · d ' go penal art m c ~ (E 'tad d1 muen o las palabras "ve tas , . ' . omo el 336 

lié.tioo (F. ~ ~ e )1 C6digo pena1 art. 2?7 n , mesones." 
33; , ___ ~o de), Código penal .;. 

237 
• Igual al anterior. 

¡¡ . ~"'""'ª""'"--Hidal ', . . Como el 336 del Códi Código del ff t . go (Estado de) C6di go del Distrito 
"'"329 .... ·• «;;to, ~''.'.ituyendo respe<ti~amen!ºt'"al, ~- 332. Como el~ 

YIIC&tan .... 331." as citas 334·'' "331" "336', 
,. (E,Lldo de) C6di -.lllliitu•, d 1 ' go penal art 279 C ~ .... L... .. n o ns citas 11 334 " "33 ' · ' · omo el 337 del Códi d . 

...... "coches" " , I," "33611 por "276 "" go el D1stri-
~ por carruajes." ..... 273 .... " "278,, 
•- • (Estado de) Códº , y - <Eat.d ' igo penal art. 279 
IY dol ll'tícu! o de), Código penal, ;,t. 266 L Igual al anterior. 

de O 263 y en el · 0 dispuesto en las froccº 
que habl( la frac . que precede, •• aplicable á tod I iones I, III 

c1on II del artículo 260. os os empresarios de tras-

31 

• 
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.ARTÍCULO 33s. 
leados solo serán ftl. 

L empresarios de telégrafos y syu:z:tos q~e fijará una 
os t en los casos •.01-en e nsables civ= . 

Po . bre telégrafos. 
especial SO , . ~ en 

1
,.. fraccion" \ ll 

238 Lo di,pu•••º . . do 
d ) C6digo penal, l!-rt. llcable á todos los emprtsa.r106 

México ( Estado e ' el ue precede, es ap 
IV del articulo 235 y en. q Il del articulo 230. h bh el articulo 237, no• 

y bl 1a,fra.cc1on . deque a .i_.1,.,,. maa• rt de que ha a ! libro de registro de las ciuuaUo::t'' po e . d Ue'\'ar e . ra. dentro 
La obligamon e hes de alquiler pa . unan. 

d á los dueños de coc bilida.d ci,·il en que m~ 'd • una regla sobre re 
pren e l'brnrán de la resronsal .. <>0 Stl babia estableci o a·tar sobre ella 
esto se 

1 
• E 1 arúcu o .),>O d pues de me I ed da 

,.,.,
0 .Motiroa.- ne ¡.e-ros¡ pero es . recepto pu e . 

.:>,;>U• ios de te~•-· rque n1ng,.\n P e son 
lidad de los e~~resar resolvió á omitirla: ?º de dificil solucion, y qu hull 

1a Comuuofl, se ucbas cuestiones ·rursc en qu6 casos, y 
men:tes se resueh•an otras: e· emplo, no puede ~ec1 un tel6grafo, sin fijar 
qdue Código penal: pues,bp~J civil el empresario de que exl)ide un tcl 

e un . e en re!lpon~a i bra con lo. persona 
punto mt::ez• del contrato que cele ' . que pnra ello" 
ro ln na ita. ecto, y será preciso . En ella 
raque se t:rasr? h rso en nuestro proy ntísima. neces1dn~. l .. 
. Esto no pod1a. ace afos de que hay W'ge han de eicigir para a . ali 

ley especial:;::~::~~~ so; lo'. requ;~:!::~;~,d de cllos,d.ey laq~:ie:a • 
cla.rarse taro ha. de averiguar nsnbilidad a , 
despachos: c6mo se 1 recibe: cuAl es la respo ables á los empleo.dot, 1t 

. del que os hace respons _t. • cuál es 
los expide y ul ú omisiones la'<\ue edio llel telégr""'º i y darse otrll 

ué clase de c pa ntrato celebrado ?~r. ro neuma, deberán 

;ntiende pe'¡"ct:u~u:~. probatoria en ;;:;º~n ~o Muro 1as_ gravee ,~u;:: 
]eza de aque y dificil materia., para e tras que se eusc1tarán, 
reglas sobre esta uién sabe cuántas o 

Wl suscitando ya, y q . 1 art. 239. Los 

: previene el.mal. México (Estado de), C6dl: ~;:; que se ori_gine '· • 
Concordancia8·- nsables civilmente lle t se llenen los req\}-1s1t0ll 

telégrafos serán :po telégrruna siempre \"e 1 e!\pecial encargado de . 
de la trasmision :\utorizallo por el emp eM c:n.star en la. misma auto 
Que el telégrama._se se le dirije: 21? Que haga. en fa oficina que lo 
á la pert!ona á. qlllen de estar firmado el mensaJe a trasmitido: 
la. empresa responde mbre se copia en el te~égram re!l.a telegrá.fica alte!f9 
roie:ma. persona. cuyo no e los empleados de una. em~eJ·~n de trasmitirlo, 

240 SielDpre qu 6 maliciosamente d 
A.rt. . 6 lo supongan, . . . ios ocasiona os. 

en un telégrama, de los daños y perJlllC 
Fables (lichns empresas 

• 

Linno SEGC::'-11'.>0,-CAP. llT¡ A.RTS. 339 Á 341. 
24a 

ART!cur.o · 339 . 

Solo son responsables de los gastos, aquellos contra quienes se 
haya seguido el juicio criminal 6 el de responsabilidad civil, si han 
sido condenados por la misma sentencia irrevocable, y entónces se 
observarán las reglas siguienth: 

L Si todos fueren condenados por el mismo delito, todos serán 
IO!idariamente responsables de los gastos; 

II. Si ademas del delito comun á todos, alguno fuere condena
do wnbien por otro delito diverso, los gastos que por este se cau
aen serán á cargo de aquel. 

ARTÍCULO 340. 

El que por titulo lucrativo y de buena fé, participe de los efec-
lclll 6 productos de un delito 6 falta, estará obligado al resarci
miento de daños y pefjuicios, solo hasta donde alcance el valor 
de lo que hubiere percibido. 

ART!cuLO 341. 

Cuando se causen á alguno daños 6 perjuicios en sus bienes, por 
eritarlos en los bienes de otros; estos serán civilmente responsa
bles i prorata, á juicio del juez, en proporcional dauo de que ca
da coa! se libre. 

Si no se evitare el mal, la responsabilidad será solamente del 
que111andó ejecutar, 6 ejecutó en nombre propio los daños y per-
¡.icice, 

119, c,,,,.,,¡.ncia,.-México [Estado de], Código penal, art. 241. Como el 339 del Cliig. del Distrito. 

118. Concordancia,,-Yucatan y Campeche [Estados de], Suprimieron este artícu~••Código, 

11ézioo (Eltado de), Código penal, art. 242. Como el 340 del Código de!Distrito. 
311. Moli,o,.-Partida 71, út, 15; Ley 121 

c...,,,¡.ncia,.-Guanajuato (Estado de), Código penal, art. 30. Véase en In parte 
"""""1iente d,l nrt. 329 del Código del Distrito . 



~•~un~~~deo~~~ 
, 11111..lP,lllaeioD. e!lf,era, la pqb · 6 ,poblatlionea _41111 
ren"áel dafio, indeiqnif,RJ'Úl el ~ 1111 loa~ 
bJece el;~ civil. • 

Pero si no 118 lograre evitar el ID!ll, 1a ill,de,JI,_..,. 
Ji df l4ia fQndoe c1el li1rapl), y n.o del COll!l!l1o de inde 

AirrfcllLO 343. 

• 
Del daño y loe perjuíqios que e&U88 un animal ó 

JMlf •He la peaoiia que 118 esté sirvieDdo de 11411 
W Jt~~~DOJiab,jr 

~ perjudicado podrá retener, y aw1~ al animal 
116 1111. loe C8II08 1111 que las leyea le ooneeclan 8118 dereehl 

.. 
~'MI. 

de,-, W-,8~ no pc¡rlalta-,,
j~.ff ~~en m de1-
:, no haya cJado- con an antmio· 1'fl!Ml!•~ 

118 ~-de efido ------. ~lll;pidiem,•fiiari.1111ellaelmQDto 
ºuiciol que 118 le hayan caUBlldo con el~ 

el,teplplOAfaot.e del'~ pdblico. En 
bi,li,dllcl. eiv.il 1111 elibrim del fon® COlllllll, 4e 

li con am,glo al lrifoulo 3'8 no ll!IUltum l!lit" 
jl18C811, ó est.os n~ tuvieren con que •tisíar«la 

AlrrfCULO 346. 

~IMibli t!l 8')uaac1ó abeuelt.o, ~ ~ 'q\'H!jlÍilil 6 

l&denuneió, pero can íifjecionállii• sigoiéiftal: 

• 1-Blaalao (F.IIMo de), C6digo peul, arl. ll39. Oaada .. ...;. 
""lilJlueJlo, no por &Ita do praobll, IÍDO por Jiaber jlllli&odo 111 oom-

ol dolito de que N Je IC1ll6, 7 DO U7" ciado OIDl lllllllllrior....i.a 

aalpal!le, • declararl. 111 de oficio Oll la NlllaD.<ila da8nillva, 7 al 
.. ftjlii ill • ol mmrto de loo a-; pe,J,IWói cp, .. i:, .. 

. ·-.... , I• "llpCIIWlbDlcl"1 d-.D • ~ J!CII' iol .... ...,.r .... sa;, ....... .w ................... , ................. . 
'del,C'dlgopaol,aa o..o13'4.,.&aigo.illliln,...,,. ,.. '-" 

... )'tllÑIÍ80Jlllllil,&n.llllf. J'giMlil-.... 
itJ,06ollppaill,1Kft~•llaiiido•i6íio,•a1>

lüO_,.. h.i- jiliWke,l9 m COlllpllla l,ooomd•-"O el 7no1ia.,...._-•oallllor.....,.__....,._ 
4ili de-.,.. en la ,enlellcla <lellnltiva; 7 ll..........., i..,.. 

el_ de iol ololiol 7 perjaloloe qae ... .,.. _.... -
all'OJII'• ._delehtHajl'p6blieo. •-• 

thll:a eallrla clel fondo oamua d~bHleitlctr-i ._.,.. 
•-"ndlil MIi!' Na•--,,-,.t--,~-.... 

llllio>-llll<lal¡ll't[1lillaao de],~ paol, ar1. 311k El-,,. .. • .-.. •<llllml 1a ..., 1ewillw1 .¡.n por o1 4...., , por 
om,ililjeololl,Jaol'll@lulllgai-: .. 

• 

• 
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I. Tendrá derecho á los gastos del juicio criminal, solo c 

el quejoso 6 denunciante se constituyan auxiliares del rnin" 
público 6 del promotor fiscal, y la queja 6 la denuncia sean 
que hayan dado lugar al proceso, 6 cuando aunque no se 
constituido auxiliares, su queja ó su denuncia sean calumniOIII 

temerarias: 
II. Los gastos que le haya csusado la demanda de respo 

lidad civil, si en ella obtiene, se los satisfará el quejoso ó el 

nunciante; m. De los daños y perjuicios le indemnizarán el quejoso l 
denunciante, únicamente en el caso de que la queja ó la den 

sean calumniosas ó temerarias. 

.ARTÍCULO 346. 

El monto de los gastos judiciales se fijará precisamenr.e • 

sentencia que condene á su pag\). 

ARTÍCULO 34 7. 

Lo prevenido en el attículo 345 comprende á los funcio 

I. Tendrá derecho á. los· gastos del juicio criminal, solo cuando la queja 
lugar al proceso, 6 cuando este, 6 lo. denuncia, sean calumniosos 6 temerario&. 

11. Loa gastos que le baya can@ado la demanda de responNLbilidad ciril, li 

obtiene, se los sailifará el quejoso 6 el denunciante, 
III. De los daños y perjuicios le indemnizarán el quejoso 6 el denuncianlll, 

mente .en el caso de que la queja 6 la demanda sean calumniosas 6 teiperari& 
México [Estado de], Código peÓ.al, nrt. 245. Siempre que un reo demostrll'I 

cencU\, el acusado estará obligado á la indemnizaeion de los daños y perjoiclol 
siguieron al acusado por la falsa acusacion, debiendo el juez señalar sumo 
sentencia si a.si fuere pedido por el reo. A igual indemnizacion estará obliga.de 
ple denunciante de un delincuente si este probare su inocencia1 y apareciere 
denuncia 6 queja. fué hecha maliciosamente con Mimo de perjudicar al den 
sin q\le hubiere dato alguno que lo hiciera sospechoso del delito. En dicha· 
cion civil se comprenderán los gastos que el acusado baya tenido que eroglf 

defensa. 346. Concordancial.-Morelos [Estado de], Suprimió este artículo en ,a 

347. Con,ordanci..,.-Hidalgo [Estado de], Código penal, art. 342. C. 
del Código del Distrito

1 
sustituyendo 1a cita "345'' por "340." 

• 

• 

LIBRO StGUNDO.-CAP. rn, ARTS. 347 Á 349. 247 

páblioos que, en desempeño de su oficio h te . . , agan merana 6 ca-
, n amo e un delito. lurnD108BID•nte una acusacion 6 denuncia 6 dé . d , 

ARTICULO 348. 

. Los j?eces y cualquiera otra autoridad, empleado 6 funciona-
no público, serán responsables civilmente. 1 d . bllrarias h · por as etenc10nes ar-

que agan, mandando aprehender al que no d b . 
me~er á ~~~o en la prision mas tiempo del que la le/ p:~!~~ 
por 08 per.imc1os que causen por su impericia 6 .• a.a en el despacho de¡ . , con su moros1-
delit.o os negoc10s; 'y por cualquiera otra falta 6 

que cometan en el ejercicio de sus fi . 

llOII

-

6 
. . . á unc10nes, causando da 

per.JUICIOS otros. --
ARTÍCULO 349. 

. Muerto el responsable, se· trasmitirá á sus herede . 
l20ll de cubrir la responsabilidad civil h ta d d ros la obliga
bie b d ' as on e alcancen los 

nes que ere en, los cuales pasarán á 11 e os con ese gravámen. 

YIICllao [Estado de], Código penol art 287 C ~o la cita "345" por "285. ,~ . . Oll\O el 347 del Código del Distrito, 

Om,ped,e [E,IA<lo de], Código penal art 287 I al . llonloo [Eotado de] C6di al ' ' • gu al antenor, 
to, lllllilu ' go pen , art. 275. Como el 347 d l Códi 

yendo las expresiones: "articulo 34r.:,, u e go del Distri• 
llbioo[E,wlo de] Códi 

1 
° por artículo anterior." 

_..._ , go pena , art. 246. Lo 'd 
-:...,.- 'loe funcionarios públicos d p~vem o en el articulo anterior 
-- • que, en esempeno de su oficio hag 

318. c.:;. ae~ae10n ó ~enuncia de un delito. , an ealum-
_...._ ncia,.-MéDCO [Estado de] Códi --,-otra autoridad empleado 

6 
r. • ' • go penal, art. 247. Loe jueces y 

-· por lu d , lllllCJonano público será la · etenciones arbitrarios q h , n re,pousables civil-
:~ fflener á alguno en la pr~ion n:¿s::~mandando aprehender al que no de-

,..._ que causen por su impericia 6 po ~el que la lf'y permite: por los 
INlet· 

1 
a1 • con su morosidad e 1 d h lli ' por cu qmera otra falta ó dert n e espae o de los ne• 

aia, ~~• 6 perjuicios á otro:. o que cometan en el ejercicio de sus funcio-

it1'11itui, cia1.-MéX1co (Estado de] C6di iol ' reparar el daño ó indemnizar 1 ' . . g_o penal, art, 248. La obligaeion 
~le, en tanto cuanto monte 1 osb~erJu1c1os, se trasmite á los herederos 

.ton para ti 1 n os ienes de la herencia ._,to. repe r arestitucion, reparaoion6ind . . . V herederos del perjudicado. emruzac1on, se trasmite igna.1-

- [El!lado de] Códig 1 0 penal, art. 164. La.s acciones civiles privada s, mu· 


